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PAIVTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ausentáiiílonie de 
esta Capital con la au
torización correspon
diente, queda encarga
do desde este dia del 
mando interino de la 
provincia, el Secreta
rio de este Gobierno 
D on Saturnino Pala
cios.

Lo que lié dispuesto 
se publique en este pe
riódico oficial para el 
debido conocimienlo.

Albacete IS  de Fe
brero de Í 8 6 6 - — El  
Gobernador, Cándulo 
lionoso.

SECCION D E  l : \  GACETA D E M D R I D .

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es

ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

I REAL DECRETO.

' En el expediente en que el Go
bernador de la provincia do la Co- 
ruña lia negado al Juez de Hacien
da pública de la capital la autoriza- ; 
cion para procesar á Don Manuel 
Tarrio, arreudalario de frutos del ' 
Estado, y consortes, por los delitos 
de estufa y defraudación, resulta: i 

Uue en virtud de denuncia pre- ! 
sentada en el Juzgado por varios ' 
contribuyentes contra ios arrenda
tarios de ventas nacionales Manuel 
Tarrio y consortes, se principiaron , 
á instruir las oportunas diligencias 
en averiguación de ios delitos de
nunciados; y remitidas para su con- . 
tinuacion al Juzgado especial de Ha- 
ciQiicla de la provincia, aparece de 
ella ■ iü siguiente:

yue eu7de Noviembre de 1804, 
antes de la aprobación del arrien
do que la Dirección del ramo dió 
en 2ó Uei propio mes y la Adminis
tración coiiiuuicü á la suballenia 
de Saiitiagu en 30, los arrendata
rios mcüuiuüadüs procedieron á la 
cobranza üc lentas de dicho p;:rli- 
do Siii eatar auiorizados para eila, 
burlando asi lascondiciones delcon- 
tiato, que ubiigaban á esperar la 

' aprobación, á pagar adelantada la 
untad del impune del remate y a- 
üanzarpor el resto, llevando el abu- 
so hasta cobrar en dinero en lugar 
de la especie y por precios mayo- 

; res que los dei emuruto:
yue según los iiifonnes rcmili- 

! dos por la Aiealdia de Santiago, 
consta que con efecto el trigo y 
centeno se veiidia á la sazón eii que 
se principio la causa á 14 y 8 rea
les respcciivamente, y no a los i7  
y lO queiüs arrendatarios exigían 
y que ios p.ntos que reconocieron 
el grano le encontraron bueno y 
de recibo, contra lo que aquellos 
aünnaban;

Que reclamado por el Goberna
dor el conocimiento del asunto, y 
después de haberse inhibido el Juz
gado ordinario por corresponder al 
fuero |de Hacienda, la Administra
ción de Propiedades y Derechos del 
Estado, ú quien se oyó sobre el 
particular informó en el sentido de 
que reaimeiile los arrendatarios ha- ■ 
bian cometido los delitos de estafa 
y defraudación de que se queja
ban ios conlribuyenles, y proponía 
el Gobernador se les castigase con 
las penas de multa é indemnización 
por ia via gubernaliva:

yue asi las cosas, el Promotor 
fiscal de Hacienda í'ué de dielámen 
que debía solicitarse la correspon
diente autorización para procesar 
á ios aiTCudatunos, como subroga
dos en ios dereclios de la Hacienda 
pública; y habiendo el Juez solici
tado dicho requisito, el Goberna
dor se ia uegü, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose, en
tre otras razones, en que ai subas
tar ia Hacieiicla las rentas - del 
partido de Santiago, no lijó á los 
arrendalarios ningún precio como 
líame dei á que habían de enajenar 
los granos o especies que por el ar
riendo leiiian ue.ectio á percibir;

Visto el art. 10, num. 8.“ de 
ia ley vigente para et gobierno y 
adimmsLi ación de las provincias, 
[)ur el cual corresponde á los Go- 
üernadoi'es de las provincias con- 
cedei- o negar ia autorización com
petente para procesar a ios emplea
dos y corporaciones de todos los 
raiiiüb oe la adtiiiaislraciüii civil 
y econoimca de ia provincia por 
abusos perpetrados en el ejercicio 
de füuciuiies administrativas, aña
diendo que no será necesaria para 
persegu.r los delitos de exacción 
ilegal:

Considerando:
1." yue por ser Manuel Tarrio 

y consortes arrendataiáos del ramo 
de consumos no cabe reputarlos 
empleados administrativos, y que 
bajo este concepto no les aicunza la 
garantía de la autorización [irévia

de que habla el artículo antes cita
do de la ley de Gobiernos de pro
vincia:

2.° Que aun suponiendo que 
pretendiera darse tal carácter á di
chos arrendatarios, el mismo artí
culo de la ley referida los excluye 
de ia garantía de ia autorización 
previa, por ser la exacción ilegal 
uno de los delitos expresamente ex
ceptuados de tal requisito;

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización solicitada.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Ks!á rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
l.EOl’OLDO 0 ‘DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.VenjM en nombrar Capilan general de Aragón ni Teniente general Don José MariinsíZ Tenai|oern, que desempeña el propio oargít en Búrgos.Dado en Palaívo á nueve de Febrero do mil ocbooienlos se.sí'.nta y seis.
Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra.
LEOPOLDO 0 ‘1'iONNELL.

Vengo on nombrar Capilan general de Húrgos al MaiiStMl do Campo i) Ma- Diie! Ar;zo(jn y Tilly, que de-empeña el j.ropio cargo e.i-Exlremaduru.i)ado en é iiutí’-'o de F«br
de mil ochociunlos sceeolu v sús.

ero
lisia rubricado de ¡a Rcal_ mano.

Ministro (ie b  OiU'rrfl,' ’
LEOPOLDO 0 ‘DÜ;Ni>ELL.
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Vengo nombrar Capitán general de 
Extremadura al Mariscal de Campo Don 
Luis Snrrano del Castillo.

Bado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la íieal mano.

El Ministro de la Guerra,
LEOPOLDO 0 ‘d ONNELL.

Para la plaza vacante de Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y M<trina 
que desempeñaba el Teniente General Uoii 
Pedro Mendinueiay Mendinueta,

Vengo en nombrar al de igual clase 
D. Juan Zapatero y Navas.

Dado en Palacio á nueve de Febreio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra.
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier D. Miguel déla  Vega In- 
oléo y Palma,

Vengo en promoverle al empico de 
Mariscal de Campo, en el turno corres
pondiente á la vacante ocurrida por re
nuncia del Mariscal de Campo D Buena
ventura Baez y mu rie del de igual clase 
D. LuisMaria Andriani.

Dade en Palacio A nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
LEOPOLDO 0 ‘ D0NiSELL.

Atendiendo 4 ios méritos y servicios 
del Brigadier D. Pantaleon López Ayllon, 
Gobernador militar que lia sido de las ís- 
las españolas del Golfo de Guinea,

Vengo en promoverle ai empleo de 
Marisca! de Campo, (5uri arreglo al articu
lo 4 .” de mi llHai decreto de 15 de Di
ciembre de 1838 y Beal urden de 20 Je 
M*yo de 1862, en el lurnouorrespoiidien- 
le á la vacante oouiTida por muerte de los 
Mariscales de Camp.j D. José Boadella y 
D. Fermin Salcedo.

Dado en Palacio á nu-ne de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
LEOPOLDO 0 ‘D0íINELL.

MINISTERIO DE GRACIA X 
JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.— Sección 1 .*

limo, Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expedienteins- 
truido en virtud de consulta relati
va á si ios Notarios, por el mero 
hecho de haber autorizado un ins
trumento, tienen derecho para pe
dir la inscripción del mismo, y pro
mover á este fin el expediente gu
bernativo prescrito por Reai orden 
de 17 de Marzo.de 1864, cuando 
aquella haya sido suspendida ó de
negada: en su vista, S. ,M. se ha 
servido declarar: 

l . “ Que el expediente guberna
tivo que permite la Real orden de  
17 de Marzo de 1864 solo tienen 
derecho á promoverlo para pedir la 
inscripción los interesados en esta

ó sus representantes legítimos; pe
ro no los Notarios que hayan auto
rizado los instrumentos poreste me
ro y exclusivo hecho.

2!“ Que cuando acudan los in
teresados por haberse suspendido 
la inscripción por defectosen la ma
nera de haberse extendido ó redac- 
tadoel documento sujeto á registro, 
deberá oirse necesariamente, ade
mas del Registrador, al Notario au
torizante.

S.° Que sin perjuicio é indepen
diente de que los interesad >s pidan 
si quieren, la inscripción acomodán
dose á la indicada Real orden, los 
Notarios en los casos de suspensión 
ó denegación de la inscripción por 
defectos en el instrumento, pueden, 
sujetándose á los trámites de la 
misma Real orden, promover el opor
tuno expediente gubernativo, no 
para expedir la inscripción, sino 
para solicitar que se declare que 
el documento se halla extendido 
con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales.

Y 4." Que declarándose en de- 
finiliva que el instrumento se lla
lla bien extendido, se declarará asi
mismo que es inscribible, con lo 
cual el interesado, sin necesidad 
de promover nuevo expediente, po
drá obtener en su caso la inscrip
ción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Enero de 
18li6.

CALDERON Y COLLANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Aguas.

limo. Sr.: En vista del expe
diente instruido á instancia de Don 
Daniel Carbonell, apoderado de los 
Condes de Moy, en solicitud de 
Real autorización para alumbrar 
aguas y aprovechar las del torren
te del’Floms, asi como imponer 
servidumbre de acueducto en ter
renos pertenecientes á D. Félix Car- 
nesoltos, la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sec
ción quinta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido denegar la petición de 
servidumbre forzosa, y autorizar á 
los mencionados Condes de Moy 
para que, salvo el derecho de pro- 
[licdacl y sin [icrjuicio de tercero, 
iluminen aguas y utilicen las del re
ferido tórrenle en el riego de tim*- 
ras de su exclusivo dominio; de
biendo sujetarse á la memoria y 
planos autorizados con esta fecha 
y ejecutar las obras bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 
1866.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de obras pú
blicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Coticluye el pi^eámbulo á la ley 
sobre caducidad de créditos con

tra el Estado.

A LAS CORTES,

S:i!i«ndo al encuentro de dudas que 
pudieran su-soitarse en algunos casos 
respecto á legitimidad de las reclamacio
nes, se pi opone en el art. 3." que tenga 
este carácter las hechas por los Aynn- 
tamifi. tüs en nombre de los pueblos que 
representan, por lo.s tlonsulados á favor 
lie fos particulares interesados «n los prés
tamos levantados por su conducto y cuyo 
importe hubiere ingresido en las arcas 
tiel Tesoro, y por los habilitados á nom
bre de las clases cuyos intereses gesiionan 
con representación legal y bastante.

El Rea' decreto d^ 7 de Octubre de 
1847 convirtió en obligación del Teso
ro los créditos contra las Cajas de los 
Consola 'os que estas satisfacían con el 
producto délos arbitrios que les estaban 
ecncedidos, los cuales fueron suprimidos, 
rnoiliíicadüs ó centralizados. Estos cré
ditos se considerarán reclamados en tiem
po hábil si lo hubieren sido ya por los 
Consulados á nombre |de los acreedores, 
ya por estos direclarnenlo en el plazo de 
cinco años, á contar desde la publicación 
(Je ia ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850. De este modo se pone en ar
monía el proyecto con la legislación Mís
tenle dejando a salvo el principio del de
recho de que no debe darse a las leyes 
fuerza retroactiva.

El art 5 “ se refiere á los créditos 
procedentes de las presas inglesas en los 
años de 1804 y 18ü5 No es ya oportu
no examinar la justicia ó conveniencia 
con que so hizo cargo el Estado de los 
créditos de esta clase. Es, sin embargo 
importante recordar que en 2'r de Agos
to de 1824 se expi'lió una Real órden 
mandando á los Cnn^iilados que remitie
sen al Gobierno noticias circunstanciadas 
d« los buques y efectos apresados en el 
plazo ded>s me.se.s, qua se amplió á otros 
dos por Real órden de 22 de Octubre del 
mismo ano. Ninguna dis[»osiciun volvió 
á dictarse sobre e-̂ ia clase de créditos has
ta que en el art o." de la ley para con
versión y arregio de la íteuda pnldicada 
en l l e  Ago.-’lo de 1831, y en el cap. 5 .“, 
art. 0." del Real Jecretu para su ejecu
ción, se 1‘amrU'on á converitr en títulos de 
Renta diferida del 3 por 100-

\1 verificarse las liquidaciones que 
habían de proceder á ia conversión de es
tos créditos, ocurrieron dificullades que 
el Gobierno, ya por si, ya con audiencia 
de los Cuerpos consultivos, ha resuello en 
diversas épocas y en distintas formas. Pe
ro quedando aun algunas dudas sobre la 
interpretación de la Real órden de 7 de 
Diciembre de 1Ü54 respecto á los medios 
de jusliticacion del embarque del carga
mento, su valor y del apresamiento, es 
necH-ario resolverlas, á cuyo fio se seña
lan ctaramenie los i'inioos medio.s de prue
ba admisibles, señalando el plazo de un 
año para su pre.senlacion. Como el re
conocimiento de esta clase de Deuda se lia 
verificado de un modo indirecto por no 
haberse considerado comprendida en los 
diversos llamamientos que se han hecho 
para la liquidación de los créditos contra 
el Estado, hay necesidad también de de
terminar un plazo fatal, deulro del cual 
puedan admitirse las reciamacio es. La 
justicia recomienda i|ue este plazo sea el 
marcado en el Real decreto de 16 de Fe
brero de i 836.

Las R(*nlas vitalicias que debieron 
su origen al Real decreto de i . “ de No
viembre de 1769 y que han sufrido varias 
vicisitudes, dejándose de abonar durante 
muchos años, han dado lugar á diversas 
disposiciones relativas á su liquidaciun y 
á otras referentes á su conversión y abono.

Según lasprimena?, lós acreedores debie
ron presentar en las oficinas de liquida
ción los (locnmenlüS necesarios para ob
tener las corro'^pondieni.es cerlilioaciones 
de renta. Señalóse para ello un plazo en 
e la it  42 del Real decreto de 17 de Oc
tubre de 1831, (.lado para la ejecución de 
la ley de arreglo y conversión de la Deu
da, plazo que icnninó en 18 de Octubre 
siguiente. En el proyecto de ley que se 
presenta á las Córles se propone que esta 
prescripción del Gobierno adquiera fuer
za legislali va.

No l)a«la para que estas liquidaciones 
queden lermfiiailas la presentación de los 
documentos que acrediten su imposición: 
rerjuiérese ademas que se justifique la 
exi.sleiK.iia ó la nuierle de las pesuñas so
bre cuya vida se hizo la imposición. Por 
esto el art. 6 del proyecto exige, bajo 
pena de caducidad, que se presenien ¡as 
cur;'e.spon(.lienies les de vida ó de deíun- 
ciüii en el plazo de un año. De esta obli
gación se exceptúan las rentas impuestas 
sobre la vida do los Monarcas ó délos in
dividuos do la Real l'amilia, porque es nto- 
toria la fecha de su rallecimienlo.

Por consecuencia de la.s guerras que 
tuvieron lugar entre España y Francia 
á fines del siglo anterior y principios del 
actual se celebraron entre ambas-Polencias 
varios tratados para arreglar las reclama
ciones de sus respectivos subditos. Dislinlas 
y contrarias fueron las disposiciones adop- 
tadas á este fin; mas por último y en vir
tud (le compensaciones iijüluamenle olor- 
ganas quedan,n á cargo de España los 
créditos de sus súbditos, á los cuales se 
les abonó parle de elliiS y parte qued a- 
ron pendientes de pago, aunque no de l i- 
qiifdacion. Esta corrió á cargo de un- 
Junta que se denominó de Tratados, la 
cual expidió las cornpeteules cerlilicacioa 
nesá los que hablan presentado documen
tos justificativos hasta el 4 de Enero de 
1818- El art 7." del proyecto de ley pa
ra terminar deíL iUvaorienle la conversión 
y pago do estos ciédiios establece que los 
interesados present n, bajo pena Je cadu
cidad, en el lérmiuo de un año las certi
ficaciones expresadasú la prueba l^gal de 
su extravio de la manera establecida para 
casos análogos, .-i aquellas hubiesen des
aparecido.

En varias ocasiones el Gobierno, á 
cansa do k»s grandes apuros en que se 
encontró el Eiaiio ántes del año de 1828 
que no alcanzó a prevenir la organización 
(lefeclnusa de la Administración, dispuso 
de las fianzas y depósitos consignados en 
las arcas públicas. Créditos Je carácter 
tan sagiado no están comprendidos entre 
los llamado? á preseolaoioii bajo pena de 
caducidad por e! Real decreto de 16 de 
Febrero de 1856: pero razones de justicia 
y de buena administración acunsojan que 
se liquide inmediatamente esta DeuiJa, y 
(jue se declare caducada la que no sea re
clamada en el plazo de cinco años, por
que puede y debe equipararse á la del 
Tesoro y ha de figurar en la cueiUa ge
neral de ia Administración desde que se 
liquide. .Asi ?e pro¡iüne en el art. 8.° del 
proyecto.

En el art. 9." se declara la caducidad 
de lOvS créditos ¡inr alcances de cuentas de 
época anterior á 18'28, dando para su re
clamación ei plazo de un año para los que 
tengan ya en su [loder los documentos de 
finiquito y á contar desde qua los obten
gan de las oficinas competentes los que 
aun carezcan de ellos. Los interesados 
han tenido sobrado tiempo para promover 
las reclamaciones de créditos lan antiguos 
y no pueden tener ni sun pretexto para 
quejarse si desentend iéndose del llama
miento que se les hace, incurren en la pe
na que se establece.

Evidente es la justicia del art. 10 del 
proyecto. Tiene por objeto único dar fuer
za legislativa á una disposición del art. 41 
del reglamento de 17 de Octubre de 1851. 
Los que tienen en su poder créditos repre* 
sentados por certificaciones, libranzas, car-
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tas de pago ó cualquier otro documento de 
fecha anterior á 1S28, aunque hayan sido 
reclamados en tiempo hábil y no acudie
ron en el plazo que se les señaló a conver
tir los títulos en que fundaban su acción, 
bien merecen por su morosidad que se les 
dé por inoursüs en la caducidad con que se 
les conminó oportunamente.

No es ménos necesaria y urgente la li
quidación de los créditos que provienen de 
la ley de 12 de Abril de 1842, por la que 
se mandó indemnizar á los pui--blos y á los 
particulares de los daño^ caúsa los por los 
carlistas durante la últimavuerra civil a 
los que por su fidelidad al Trono legitimo 
y á las iustilucioiies consiiüiidonales [ler- 
dieron en lodo ó en parte sus fiiriinia-<.

Nada habría que justificase que á es
tos créditos no se les señalaran reglas de 
caducidad análogas a lixfos !.•.= .i/unás, [mr 
esto en el art. 11 del proy»-' : < s.. .i,m por 
(‘.adiicadus lodos los no n'i- i u,i i en el 
plazo que fijó el art. 12 de la ley a que 
deben su origen, asi como también los re
clamados en tiempo hábil cuyas expandien
tes liayan sufriilo extravio, si los inl* resa- 
dos no hubieren acreditado esta cin-uns- 
lancia en el p'azo <jue se marca en la re
gla 0.a de la llcal órdeo de I 7 de Mayo de 
1804, que anuló loque sabré ei parliaular 
disponian las de 22 de Agosto de 1849 y 
H de iMayo de 1000.

Ocurre á veces que para depurar cier
tos hechos, las • ilcinas de liquidación tie
nen que reclamar de los interesados nue
vos documentos, y como no serla justo que 
el tiempo necesario para procurai li.sperju
dicase á los interesados, se faculta al C' U 
tro adoiinistralivo correspondiente para 
que les señale el [ilazo deulru de cual ha
yan de hacerlo bajo pena de caducidad, y 
que este plaza nunca exceda Je cuatro 
meses.

lín los créditos procedentes de la par
ticipación que en diezmos tenían algiiijns 
legos reconocidos por la ley de 20 de .Vlar 
zo de 184(), hay que distinguir du> cusas: 
es la primera el derecho del partitupe, y 
segunda !a cuantía y circunslaiioias de es
te derecha. He.specto al primer punto, el 
art 12 del proyecto da una sanción nue
va á fo di.'ipuesto en la ley reíTida sobre 
el plazo concedido á los interesados para 
presentar sus reclamaciones, declarando la 
caducidad de las que Imbiasen sido heclias 
con fecha posterior, sin que se l;s otor
gue ampliación alguna para pres-mtar do- 
ciiraenlos que tengan par objeto la am
pliación de sus antiguas reclamaciones. 
Esto no debe ser obstáculo á que si la J un
ta de la Deuda estimase qiio habia algún 
extremo ó punto dudoso que conviniere 
esclarecer, pueda para la mas acertada 
resalncion reclamar de los iiiteresadus los 
datos y documentos que considere nece
sarios si por su ciase no los pudiese le- 
clariiar dí- oficio á otros centros ú oficinas 
do la Administración dentro del lériuino 
prudencial que ha parecido bastante para 
que no peligren derechos legilimos.

Respecto á la cuanlia y circunstancias 
de estos créditos, dispone el art. 15 del 
proyecto, que una vez publicada en el Bo
letín oficial de la provincia en que radi
quen los diezmos la Real órden por ia que 
se reconozca el derecho del participe, se 
presenten en el lérmiuü de un ana bajo 
pena de caducidad lus documentos qtio 
por la ley de 20 de iMarzo de 1846 é ins
trucción de 28 de Mayo del mismo año y 
demás disposiciones vigentes se exigen pa
ra poder verificar la liquidaciun y fijsr la 
reñía indemnizable. Pasado este término 
no deben admitirse nuevos documéutus ni 
aun bajo el protesto de ampliar y comple
tar la.s justificaciones. Mas esto no debe 
ser obstáculo para que si la Junta de la 
Deuda estimase oporluuo cornprubar algún 
hecho ó esclarecer alguna duda, pueda re
clamar los documentos que crea conve
nientes de las oficinas ó de los particula
res, señalando á estos en su caso el plazo 
que prudencialmenle crea bastante denlio 
de los limites que se señalan. La justicia 
de estas disposiciones es evidente, porque

el plazo de un ano concedido á los partici
pes después de declarado su derecho es 
mas que sufic-ienie para que preparen los 
antecedentes v datos necesarios á la liqui
dación, antecedentes ydatosqne pudieron 
emp zar á reunir desde el momento en 
que enlabíaroH la reclamación de su de
recho

El art. 14 del proyecto confirma en su 
primera parte lo dispuesto en la ley de 3 
de Agosto de 18bl y en el reglamento do 
25 del mi.smu mes, dictado para su ejecu
ción respecto á los créditos procedentes del 
material del Tesoro, cotitraidos desde I  ̂
Mayo (le 1828 basta 51 de Diciembre de 
1849. Pero comot-stos créditos ¡meden no 
estar re|)reseiilados por documentos, se 
propone que tos que figuran e.u Us cuen
tas corrieules de U .Vdmiui'iracion se re
clamen en el [ilazo que marca el art 18 
de Ih de Contabilidad de 20 de Pobre
ro de 18'>0, término que debe contarse 
desde la fecha de la rnistna ley si ya figu
raban en elia'í cuando se publicó, y en ca
so cnnlr.rio de.'iíe ipie ligaren De este 
modo SH resmdveii ile un modo ju^lo y 
coiivcniente todas las diticaitadHs que pu
dieran nacer de la interpretación ¡de las 
dis[)0 '»iciunes relativas á esta clase de cré
ditos. »

Lus créditos procedentes de depó-ilos 
y [lanzas constituidas en metálica y los Je 
alcances de cuentas lodos de época po.sle- 
rior á iS iS . d'dien también liquidarse en 
el plazo más breve [losible. Al efecto, dice 
>‘\ ari. lo  que ios que ya hubieren obte
nido provid'-uicia de alzamiento ó finiquito 
reclamarán estos créditus bajo pena de ea* 
dneídad en el término que señala ia ley de 
20 de Febrero, si ánles de su publicación 
se hnb'e.<en obtenido las referidas provi
dencias, y en otro caso, desde que se ob
tengan.

Por consecuencia de las vicisitudes por 
que lia atravesado la nación desjuies del 
ano de 1828, no se han abonado en varias 
époi-as Jos siielilüs devengados por los em- • 
píeados púldioos. E.slos créditos son el : 
origen de la Deuda llamada de! personal, y 
á ellos .se refiere el art. l(j del proyecto*.  ̂
En é! se dispone que publicadas en los ■ 
periódicos oficiales las liquídacione.*, deben ■ 
presentarse los interesados bajo pena de ' 
caducidad en el plazo que se' les señale, i 
Ea esta de.signacion se sigue escrupulosa- 
menlp lo prevenido en ia ley cilaiia do 20 
de Febrero aplicándole á las diversas cir
cunstancias en que se hallen los interesa
dos. El Estado no puede ni debe oon.sii- 
liiirse en depositario de valores ajenos por 
tiempo ímieliuido: el que no usa de su de
recho por tanto tiempo á pesar del llama- 
míenlo de la ley, implicilaraenle lo re
nuncia.

Una resolución análoga á la que aca
ba de manifestarse eonliene el art. 13 del 
proyecto para lodos los créditos reconoci
dos y mandados abonar por la Junta de la • 
Deiula púbiic.i. Estos créditos se incluirán 
en cuenta de liquidación, pero sin emitir 
los valores correspondientes, hauié.idose el 
cqioriuno llamamiento á los inlei'esados 
para que acudan á pre.sentar los docu- ! 
menlos i}iie acrediten su personaiiiJail pa- ■ 
ra reciamai' los valores. Los poseedores de 
juros presentarán además los privilegios ¡ 
originales, ó en su defecto las diligencias I 
ó anunciusite esti’avlo que previene la Real 
órden lie 15 ríe Abril de 1837, inoiirrieu- ; 
dü en la [lena de caducidad los que dejasen ■ 
trascurrir cinco arios sin llenar esiós re- ■ 
qnisilos, plazo que se señala por las ra- 
zones que para casos idéiilicos quedan ex i 
puestas. I

Ocurre con frecuencia que los intere
sados en la liquidación y abono ele dife
rentes clases (Je créiiitos presentan para 
justificar su [rer.sonalidad, dociimenlos 
que nosB estiman bastantes, y como ni seria 
justo negarles absuiuiamenle su derecho, 
ni tampoco es conveniente dejar por tiem
po indefinido sus reclamaciones en sus
penso, se di'ípone en el art. 18 del pro
yecto que la Dirección de la Deuda, des
pués de oir á la Fiscalía, señale un plazo

3
prudente, pero que no exceda de los lími
tes,que se prefijan, para que los interesa
dos amplien sus justificaciones; y que pa
sados dichos plazos se declaran sn.s crédi
tos caducidos.

De los acuerdos de la Junta de la Deu
da en materia de créditos de cualquiera 
especie pueden reclamar los interesados 
ante el Minislio y alzarse de la resalucion 
de este en la vía conienciosn, ya que con 
dIUs puedan violarse derechos paiLicula- 
res. Esto es lo que hasta ahora se halla 

i e.-íiablecido. Pero por nmi anomalía sin- 
í guiar, que tiene su e.xplicacioij en la épo- 
i c'a cu (juese niconocieron los derechos de 
! los participes legos en diezmos, se ordenó 
i iju» las li'oiümiicioni'S coniericiosas se pre- 
; sentaran ante los Consejo.s de las provin- 
: cia-í en i[ue radican los diezmos.
; Evidente es que tratándose de resolii- 
j oiones ministeriales, únicas que causan 
I estado en la inaterm, las demandas con- 
i lenciosas deben incoarse ante el Consejo 
I (le Estado. Así s.e establece en el arl. 20 
I del proyecto, poniendo en armonía esta 
' clase de recursos con lodos has demás de 
[ la Administración contenciosa, evitando 
i que lô  a(’Los del Gobierno sean sometidos 
! al grado inferior de esta jurisdicción y 
( procurando la ventaja de que en una sola 
i  instancia las cuestiones quu se susciten 
¡ sean decididas con todas las prendas de 

acierto apetecibles.
l*ara la rec'ainarion de los interesa

dos contra los acuerdos de la Junta que 
anloriza el arl. 10, como para enlabiar 
la vía oanlencio^a, s(3 da fd plazo de un 
mes sníicieuLe [lara que los interesados 
puedan usar de su derecho y no tan lar
go que entorpezca la raai-r;ha de ia Admi
nistración'en asuntos que deben resolverse 
con toda la brevedad que sea compatible 
con la justicia

Tales Sun las consideracione.s que el 
Gobierno de S. M. ha ’enido en cuenta 
para proponer á la deliberación de las 
Cúrle'  ̂ el adnmlo proyecto de ley.

.Madrid 4 do Febrero de 1866.— El 
Ministro de Hacienda, Manuel Alonso ¡llar- 
tinez.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 ’ Se declaran caducados 
los créditos no inscritos en el actual Gran 
Libro de la Deuda pública, que llamados 
á reconocimiento y li(|uidacion no hayan 
sido reclamados en la forma y deiUrt.* de 
los plazas establecidos por las leyes y dis- 
pusiciunes vigentes

Arl. 2.“ Lus créditos que traigan su 
origen de época anterior al e^talilecimien- 
to de los presupuestos en 1828 se enleii- 
derán reclamados en tiempo hábil, siem
pre que lo hubiesen sido hasta 51 de Di
ciembre de 1836, en que finalizó el pla
zo señalado por el Rea! decreto de 16 de 
Febrero del mismo año. Se exceptúan los 
créditos proccdeiiles de los tratados cele
brados con Francia en los años de 1793 
a 1815, los cuales caducaron en 4 de 
Enero de 1818, con arreglo á lo esti
pulado en los mismos y anuncio publi
cado en la Gacela del día 23 de Mayo de 
1817.

.Arl. S.” Se consideran legítimas las 
reclamaciones hechas en tiempo hábil por 
los A^nniaiuK'ntüS en represenlaciun de 
lus pueblo.s; por los Consulados á nombra 
de los iuiHii'Saiias en los [iré.'tamos que 
se hubiereu ¡evantado por su conduelo^ y 
cuyo importe hubiere ingresado en las ar
cas del Tesoro; y por los íLíbililados a 
nombre de las clases rc.speclivas.

*(Se r.oiUinmrá).

D ir e c c ió n  g e n e r .xl d e  r e n t .xs e s t a n -

CAÜAS y  LOTERIAS,

En el Sortero celebrado en e.ste dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de

Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña María de la Asunción y Puynl, hija 
de Don Pablo, Capitán del regimieolo 
de Ecija, muerto en el Campo del honor.

Lo participa á V. ,S. esta Dirección 
á fin de que se sírva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
do la interesada.

Dios guarde á V. S, muchos anos. Ma
drid 10 de Febrero de 1866.— El Direc
tor general, Esteban Martínez.— Señor 
Gobernador de la provincia de Albacete.

SECCION DELA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA*

CIRCULAR NUMERO 212.

En circular de este Gobierno de 
provincia de 25 de Enero último, 
inserta en el Boletín oficial número 
90, se reclamó á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
se expresan, el estado del número 
de bagajes y su importe que en sus 
respectivas localidades hubieran su
ministrado en el último quinquenio, 
tanto á las clases militares como á 
las civiles; y como hasta la fecha 
no lo hayan verificado, les preven
go lo realicen en el término de cua
tro dias.

Albacete 14 de Febrero de 1866.

El Gobernador.
Cándido Donoso.

Pueblos.

Abengibre
Albatana
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Balsa de Ves
Bogarra
Bonillo
Carcelen
Casas de Lázaro
Cenizate
Corral-rubio '
Férez 
Fuensanta 
Golosalvo 
Mahora 
Masegoso 
Montealegre 
Motilleja 

‘ Nerpio 
Hoya-Gonzalo 
Peñas de S. Pedro 
Peñascosa 
Pozo-lorente 
Recueja 
Tarazona 
Valdeganga 
Villa de Ves 
Víanos 
Viveros 
Yeste.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CASAS DE VES.

D. Tomás Ochando, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esia villa.
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A los vecinos de la misma y fo
rasteros terratenientes y colonos 
en este distrito muniei[>al, ha.í̂ o sa
ber: Que en el término de un mes 
que se contará desde el dia en que ' 
aparezca anunciado en el Bolelin 
oficial de la provincia, presenten 
relaciones de su riqueza por los 
conceptos de rústica, ui’bana, pe- , 
cuaria y colonia, para proceder á | 
la rectificación del amillarauiiento ; 
que ha de rej^ir en el próximo año 
económico, advertidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que es consiguiente, tanto por esta 
íalta cuanto por la ocultación que 
hicieren en el numero y cabida de 
las fincas.

Dado en Casas de Ves á 12 de 
Febrero de 1866.—Tomás Ochan
do.—Por su mandado, Pedro Ma- 
ñez, secretario.

10. Queda prohibido el arran
que y poda de la atocha ó raigón.

11. No se podrá encender fue
go en el monte sino en los hoyos 
que tengan medio metro de pro- 
funditlad. siendo responsables _ el 
rematante de los daños que pudie
ran seguirse al monte por causa de 
incendio.

12. La saca se verificará siem
pre por los carriles abiertos en el  ̂
monte, y si estos no bastasen por ; 
los que señale le guarda mayor. j

Albacete 12 de Febrero de 1866. ; 
Francisco Navarro. '

SECCION NO OFICIAL

ANÜxVCIOS.

Se saca á pública subasta el es
parto que contienen las Dehesas del 
Exctno. Sr. D. José de Salamanca, 
sitas en el término de esta ciudad, _ 
bajo las condiciones siguientes; .

1.  ̂ La subasta se celebrará en ; 
Albacete en la casa del que suscri
be calle de San Agustín núu.  10 
el dia once de Marzo inmediato á 
las doce de su mañana.

2. * Las dehesas constituyen cin
co Lotes; el primero con p ende 
1780 almudes de terreno: el s *gun- 
do 3120: el tercero 2200: el cuarto 
2800, y el quinto 1800.

3 . “ El tipo de la subasta será 
8.100 reales para el primer lote: 
95.000 para el segundo: 11.300 
para el tercero: 14.400 para el 
cuarto: y 9.200 para el quinto. Las 
pujas se harán á la llana.

'4."̂  Será preferido el que se 
presente á la subsista por los cinco 
lotes. La demarcación de los mis
mos ó linderos del terreno que com
prende cada uno, se tendrá presen
te al tiempo del remate, y se faci
litará desde luego á la persona que 
lo solicite.

5.“ La subasta no tendrá efecto 
hasta que sea aprobada por el Ex
celentísimo Sr. D. José de Sala
manca.

O.*" El rematante luego que sea 
aprobada la subasta la mitad de la 
cantidad del remate, y la otra mi
tad para el 15 de Setiembre inme
diato.

7. ̂  El arranque se verificara 
desde el 10 de Julio á fin de Di
ciembre del presente año, y la sa
ca en los meses de Enero á Febrero 
del siguiente, ó ántes si le con
viene al rematante.

8. * El mismo será responsable 
por la falta de cumplimiento á las 
condiciones establecidas.

9. ‘‘ El arranque se verificará en 
la Dirección que señale el guarda 
mayor, sin que por ningún pretes
to sea permilido al rematante apro
vechar el esparto que pueda haber 
nacido en las atochas donde prime
ro lo arrancó.

Beneficio incontestable para la 
Agricultura, abono liquido m i

neral

ó A boiio-B outin .
E^te abono nfnpb'adn en Francia 

(iesile el añs l8o(> y siicesWarae. le en 
Inglaterra, íialia y olrüS pulencias é in- 
iroJucidü en España desde el año 1864, 
dá unos resiiltadoí mar;ivil!osu« subre 
las cosechas de Lodo género y sobre todo 
clii^e de arboles, según consta en los rna- 
Qdk'Slos firmados por los millares que la 
bar. empleado.

MODO DE KMDLEXIlEL .\B tXO BOU- 
TIN.

Diez litros (iino^ 20 ofiarlillo-) de e.«- 
18 abono son -iulicienlcs para nn hecté- 
liiro (iitiii fiiii-'ga y 10 celemines y 

medio) de, siinienle de trigo, (vn- 
l.'iHi, celiaia, av-na. ele. So empie
za p r poner el gnno en una vasi
ja de ma lera i\ de barro (de ningun 
modo de meUl). e:i nn ai lesa ó dor
najo grande si es iniichi la cantidad, ó 
bien en un sueh'» do piedra u de la- 
di'dlo, en seguida <e agita mnetio el  ̂
liipi.d) eu el uarrit antes de hacer uso ; 
de el (esto es muy esencial para que ! 
se m'-zcltíii l)ien todas las puslancias 
de que 56 c*mi[ione y no quede poso 
alguno), y se derrama [)OCO á poco 
solire el grano, mientras que otra 
persona va r-movteiido este con una
pa'a de mulera, á íin ¡le que lona la 
simienl-3 se iiufiri'gne por completo del

, m l l í o  NECESARIO B\R-X PREPA
RAR LAS DIFERENTES SEMILLAS.

i El tiempo de la absorción varía se- 
' guíi la naturaleza de la semilla.

Para los cereales, se ncce.sita
dejar la simiimie eo el liquido 24 horas.

: Para «l maíz. 4 »
Pata 6l cáñamo y mijo 3 »

, Para las legumbres y semillas 
oleaginosas como judias, 
guisantes, almorlas, lentejas, 
garbinzos, etc, 2 •

quido y plantarios irimediatameQte cuan
do aun están húmedos.

Se emplea este abono con grande 
éxito para lodos los árboles y vmas 
cuya vejciacíon está atrasada, 6 cuando 
se hallan atacados de alguna enferme
dad.

Para esta operación es preciso des
calzar el árbol hasta las primeras ral
ees, sin lastimarlas, o verter en ellas 
uno 6 dos litros de abono, según sea 
el grueso del árbol de modo (10“̂ lo- 
das las raices queden suficientemente 
impregnadas y en seguida se las cubre 
con la tierra.

No cunsiderairios snpérflno repetir 
que, cualquiera que sea la operación 
que se vaya a practicar, es indispen
sable agitar fiierlernento el liquido an
tes de sacarlo del l)arril. 

i  El uso del Abono-Büulin impide el 
' grano negro ó tizón en los cereales; el 

oidium en las viñas, la tiñuela en los 
olivos, y la enfermedad de las patatas.

El ínfimo precio de 120 rs. basta 
para abonar 22 y medio celemines de 
grano.

Se han hecho pruebas en varios pue
blos de esta provincia los cuales dan 
grandes resultados

El deposito se halla en Albacete, callo 
de S. Agiistin, níiin. 24.

Agenle de esta provincia^ 
ROBERTO CJIAPOU.

NOTA. No se servirá ningún pedido 
sin la correspondiente libranza.

vor. Caballería, Infantería, Administra
ción Mililar, Guardia Civil, Carabine
ros y Sanidad Mililar, Consejo de Go
bierno de Adminisiracion de Redencio
nes y enganches del servido mililar, 
Consejo provinda!, Junta de Benefi
cencia, Gobierno de la Provincia y 
Ayiinlamienlo de Madrid, ect., ecl.

Admite comisiones de compray ven-
ta. . ,

A viiella de correo contestara las 
consullas que se le hagan ó diligencias 
que se le encarguen, incluyendo el inte
resado en su carta la suma de diez rs. 
vellón en sellos de franqueo.—El Di
rector.—Romero, Navarro y Comp.‘

Lxi UxXIVERSAL.

Ageílcia general de Negocios^ de 
Romero, iSavat'ro y compañía. \

Madrid: Magdalena, 11, entresuelo. i

El progresivo desarrollo de todos 
los ramos de la Administración del Es
tado, del Comercio, la Industria y las 
Artes en toda España, precisa la nece
sidad de una Agencia general como 
ésta, que por medio de bien organiza
das combinaciones cuenta^ con todos 
los recursos necesarios, á lin de poder 
aceptar y procurar la pronla termina- 
don de cuantos negocios puedan ocur
rir y se le confien.

Esta Agencia cuenta además con ac
tivos representantes en todas las prin
cipales capitales de tas naciones ex
tranjeras.

La actividad, honradez y equidad, 
son el lema de esta Agenda general; 
lema que cumplirá exactamente, no 
exigiendo además retribución do nin
gún género hasta (a completa termina
ción dejos negocios que se le confien.

Los asuntos d que principalmente se 
dedica son:

LA BIENHECHORA 
M A L A G U E Ñ A .

COMPAÑIA COMANDITARIA.

Cuyo objeto es sufragar los gastos 
del funeral é inhumación del suscrilor 

; en el desgraciado caso do su muerte.

■ Hé aquí las condiciones y derechos 
I que reporta la suscricion.

La Bienhechora entregará á la fami
lia del suscrilor, caso de fallecimiento 
la cantidad de MIL REALES VELLON 
suma de gastos en que se presupuesta un 
entierro decente,

Para entregar la citada suma basta
rá la exhibicii.n por el heredero del sus
crilor ü otra cualquier persona que le 
represente de la póliza de suscricion, y 
el último recibo que acredite el pago 
del mes corriente, asi como una pape
leta autorizada por e! facultativo que 
haya asistido al suscrilor, en la cual 
conste el fallecimiento de este.

Podrán ser su.scritores todas las por- 
sona.*» do uno y otro sex:> de 7 á 70 
anos de buena vida y costumbres, que 
no tengan ninguna clase do padecimien
tos ai solicitar la susoricinn

La suscricion constará en pólizas ta
lonarias en donde se expresará la obli- 
gacicn de! suscrilor y de la compañía, 
que entregará la Dirección Je la misma 
ó sus represenlaiiles.

Cuota de entrada que paga el sus
crilor:

Desde 7 á 40 años 15s.
De 40 á 45 id. 50
De 45 á 50 id. 40
De oü a 60 id. 60
De 60 á 70 id. 100

Por un matrimonio ó un hermano y 
hermana, cualquiera que sea la edad dos 
reales mensuales.

Una soliera ó viuda un real, id.
Los varones pagatán las cuntas por 

completo aun cuando se suscriban solos.
El Director de la sucursal de Albacete 

lo es Don Luciano Ruiz, calle de 
Gaona, núm. 4 , piso 2.°, derecha.

,  Estas diversas simientes es necesario 
removerlas de cuan lo en cuaíido con 
la pala durante el tiempo que perma
nezcan en el abono lia- l̂a que lo ha
yan absorbido comflletameiile, dejándo
las secar antes de sembrarlas.

Para la simiente de zaDoliorias, y re
molachas basta dejarlas metidas en el 
liijuidü algunos instantes, dejándolas 
también Olear an-tes do sembrarlas.

Para las patatas, trolas y (»lros tú- 
bérculos, se mojan bien en el liquido 
y se plaiiUu en seguida sin dar lugar 
á que 30 sequen.

Con respecto á las plantas, arbustos, 
árboles frutales, las vides, etc., es pre
ciso empapar bien las raices en el ii-

Administraciones, para las que 
ofrece especialmente cumplidas garan
tías á los interesados.=lncoar y con
tinuar asuntos en la Presidencia del 
Consejo de MiriiMros en lodos los Mi
nisterios, Consejo de Estado, Tribunal 
Supremo de Justicia, de Guerra y Ma
rina, Especial de las Ordenes, Cuentas 
del Reino y la Rola, Nunciatura Apos
tólica, Audiencia y Juzgado de prime
ra Instancia, Sentencias del Senado y 
Congreso, Comisaría de los Santos Lu
gares de Jerusalon, Dirección general 
de Estadislica, Junta de clases pasivas 
y de la Deuda, Direcciones generales 
del Tesoro, Impuestos, Contabilidad y 
de propiedades y derechos del Estado, 
Administración general de la Real Ca
sa y Patrimonio, Direcciones genera
les de Ingenieros, Artillería, Estado Ma-

Calendario piadoso

escrito por el Dr. D. Miguel 
Martínez y Smz, capellán de ho
nor honorario de S. M., y 
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y San Juan de Letran oe 
esta corte.— Adornado con una 
bonita estampa á dos tintas con 

! la imágen de la Virgen, y con 
varias viñetas intercaladas. .

Se halla de venta en esta im
prenta á 4 rs.

ALBACETE 1866.

imprenta de Sebastian
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